
JuZGADo  DE  lo  CoNTENCIoSo  ADMINISTRATIvo  Nº  4 DE ZARAGoZA
 
Procedimiento ordinario nº 51/2007-AB
 

Sentencia nº 311 (31-07-2007)
 

TEMA: DISCIPlINA uRBANÍSTICA 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. IMPOSICIÓN DE MULTA. INFRACCIÓN  URBANÍS
TICA  GRAVE.
 
Caducidad del procedimiento. Motivación clara de las circunstancias concurren
tes en la ampliación del plazo de resolución.
 

Ilma. Sra. 
MAGISTRADA JuEZ 
Dª.  Concepción Gimeno Gracia 

En  Zaragoza  a  31  de  julio  de  2007,  habiendo  visto  los  presentes  autos 
Concepción Gimeno Gracia, Magistrada-Juez de este Juzgado; y 

ANTECEDENTES DE HECHo 

PRIMERo.–  Partes del recurso: Recurrente:  Dª  M.D.  L.C.,  representado  por 
la Procuradora Sra. Dª E.E.P. y defendida por el letrado Sr. D.  F.J.Z.M. 

Demandado:  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  representado  y  defendido  por  el 
letrado Sr. D.  F.R.T. 

Codemandado:  D.  M.G.C.,  representado  por  la  Procuradora  Sra.  Dª  M.J.S.G. 
y defendido por el Letrado Sr. D.  J.C.F. 

SEGuNDo.–  Actuación recurrida: Resolución  de  14  de  noviembre  de  2006, 
por la que se impone a la recurrente una multa de 12.000,00 €,  por  la  comisión 
de  una  infracción  urbanística  grave,  consistente  en  construcción  de  cubierta  de 
edificio, sin ajustarse a la licencia concedida en expte.3.085.870/00 en Super-
vía,  Mariano,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  204  b)  de  la  Ley 
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística. 

TERCERo.– Pretensiones de la parte recurrente: Se  dicte  Sentencia  por 
la que se anule el acto administrativo impugnado y, consecuentemente, la san
ción  impuesta,  con  reconocimiento  en  favor  de  la  actora  de  su  derecho  a  ser 
indemnizada  por  los  daños  y  perjuicios  causados  por  la  irregular  actuación  de  la 
Administración, con imposición de costas a la parte demandada. 

CuARTo.– Pretensiones de la Administración demandada:  Se dicte Sen
tencia  por  la  que  se  desestime  el  recurso  interpuesto  y  se  confirme  la  actuación 
administrativa recurrida, por ser conforme y ajustada a Derecho. 

Por  el  codemandado  personado,  se  solicita  el  dictado  de  Sentencia  por  la 
que se desestime íntegramente la demanda interpuesta y se confirme la actua
ción administrativa recurrida. 
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FuNDAMENToS DE DERECHo 

PRIMERo.– Se alza la recurrente contra la actuación administrativa recu­
rrida, por entender en primer lugar, que el procedimiento ha caducado, en se­
gundo lugar, que no existe infracción urbanística, pues la recurrente cuenta con 
autorización concedida en sede del expediente, n° 3.108.313/2000, mediante 
acuerdo de Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Zaragoza, adoptado en 
sesión de 21 de julio de 2000, en tercer lugar, porque en todo caso la infracción 
urbanística, sólo podría ser leve; en cuarto lugar, porque de existir infracción, 
la sanción debería imponerse en su grado mínimo, y en quinto lugar, porque la 
infracción habría prescrito. 

SEGuNDo.– Por cuestiones exclusivamente metodológicas, comenzaremos 
el análisis de la presente resolución, por la caducidad del procedimiento esgri­
mida y en su defecto por el de la prescripción de la acción para sancionar, ya 
que de prosperar alguno de los mencionados motivos de impugnación, resultaría 
innecesario el análisis de los restantes. 

Así, y en cuanto a la caducidad del procedimiento el Decreto 28/2001, de 
30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, establece: 

Artículo 9.– Plazos para el desarrollo del procedimiento: 1. Salvo que legal­
mente esté establecido otro plazo, los procedimientos sancionadores deberán 
resolverse en el plazo máximo de seis meses. 2. Los supuestos de interrupción 
del plazo serán los previstos en la normativa básica del procedimiento adminis­
trativo sancionador y los mencionados en este Reglamento. 

Por su parte, los artículos 12, 15 y 16, del mencionado Decreto, estable­
cen: 

Artículo 12: Prórroga de plazos. 1. El instructor podrá, motivadamente, pro­
rrogar los plazos de dichos trámites de alegaciones y el del período de prueba, 
por una sola vez con idéntico o inferior tiempo al establecido en el correspon­
diente precepto de este Reglamento, siempre que, por el número y la naturaleza 
de las pruebas a practicar, la complejidad de las situaciones fácticas y cuestio­
nes jurídicas analizadas u otras razones atendibles, sea preciso para lograr la 
adecuada determinación de los hechos y las responsabilidades o para garantizar 
la eficaz defensa de los imputados. La apelación a la causa concreta se deberá 
contener expresamente en el escrito en el que se acuerde la prórroga regulada 
en este apartado. 2. Mientras dure la prórroga quedará suspendido el plazo de 
seis meses de resolución del procedimiento al que hace referencia el art. 9 de 
este Reglamento. 

Artículo 15. De las actuaciones complementarias: 1. Antes de dictar reso­
lución y a la vista de lo indicado en el trámite de audiencia, el órgano compe­
tente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo expresamente motivado, la 
realización de las actuaciones complementarias que considere necesarias para 
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la resolución del procedimiento. Las actuaciones complementarias se llevarán a 
cabo en el plazo máximo de veinte días. 2. Una vez realizadas las actuaciones 
complementarias, se pondrá su resultado a la vista de los interesados, a fin 
de que puedan alegar lo que estimen pertinente en el plazo de cinco días. 3. 
Mientras duren estas actuaciones quedará suspendido el plazo de seis meses 
establecido en el art.9 de este Reglamento 

CAPÍTULO III. DE LA RESOLUCION Y FINALIZACION DEL PROCEDIMIENTO. 
Artículo 16. De la resolución: l. El órgano competente dictará resolución 

que será motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas por los intere­
sados y aquellas otras derivadas del procedimiento. 2. En la resolución no se 
podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción 
del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo 
previsto en el artículo anterior, con independencia de su diferente valoración 
jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver considere 
que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta 
de resolución, se notificará al inculpado para que formule cuantas alegaciones 
estime convenientes, concediéndosele para ello un plazo mínimo de diez días y 
máximo de quince días. 3. La resolución contendrá asimismo, cuando proceda, 
los pronunciamientos necesarios sobre la exigencia al infractor de la reposición 
de la situación alterada por el mismo a su estado originario y sobre la eventual 
indemnización por los daños y perjuicios causados a la propia Administración, 
cuando su cuantía haya quedado determinada durante el procedimiento. 4. La 
resolución deberá ser notificada al interesado, con indicación de los recursos que 
quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos 
para interponerlos. También se notificará la resolución de los expedientes a los 
órganos que ordenaron su incoación y a los que cursaron la petición razonada de 
que se iniciasen. Si el procedimiento se hubiese iniciado como consecuencia de 
denuncia, la resolución se comunicará al firmante de la misma. 5. Si no hubiese 
recaído resolución transcurridos seis meses desde la iniciación, teniendo en 
cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los 
interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 12 
y 15 de este Reglamento, se declarará la caducidad de las actuaciones. 6. La 
autoridad que resuelva el expediente sancionador podrá acordar la publicación 
de las sanciones impuestas de conformidad con lo establecido por la legislación 
aplicable. 

En el supuesto que nos ocupa, la Administración al incoar el expediente 
sancionador contra la recurrente por resolución de 9 de mayo de 2006, acuerda 
«Ampliar hasta doce meses a partir de la presente resolución el plazo máximo 
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 9 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, y toda 
vez que concurren las circunstancias prevenidas en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre». 

Como puede observarse, el artículo 9 del Decreto 28/2001, mencionado 
por la Administración como base y fundamento de su resolución de ampliación 
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del plazo para resolver el procedimiento, no prevé tal ampliación de plazo, sino 
en su caso, de interrupción del plazo, previendo que tales supuestos de interrup­
ción, serán los previstos en la normativa básica del procedimiento administrativo 
sancionador y los mencionados en el Reglamento. En igual sentido los artículos 
12 y 15 antes expuestos, y el artículo 16 del Decreto 28/2001, que prevé que 
si transcurridos seis meses desde la iniciación del procedimiento, teniendo en 
cuenta las posibles interrupciones del cómputo por causas imputables a los 
interesados o por la suspensión del procedimiento, se declarará la caducidad 
de las actuaciones. 

Pues bien, desde luego el Decreto 28/2001, no prevé, como tal, una am­
pliación del plazo para resolver. Ahora bien, la LRJAP y PAC, normativa básica, re­
sulta de aplicación con carácter subsidiario a lo establecido en el propio Decreto. 
En su consecuencia aunque la referencia al artículo 9 del Decreto 28/2001, 
no resulta acertada en la resolución que nos ocupa, analizaremos lo que en su 
caso establece el artículo 42.6, de la Ley 30/1992, también mencionado como 
fundamento de la decisión. 

Así el artículo 42.6 LRJAP y PAC, establece: «6. Cuando el número de las 
solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer un incum­
plimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, 
a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano 
competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. Ex­
cepcionalmente, podrá acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución 
y notificación mediante motivación clara de las circunstancias concurrentes y 
sólo una vez agotados todos los medios a disposición posible. De acordarse, 
finalmente, la ampliación del plazo máximo, éste no podrá ser superior al esta­
blecido para la tramitación del procedimiento. Contra el acuerdo que resuelva 
sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los interesados, no 
cabrá recurso alguno». 

A la vista del artículo aquí expuesto, en principio y ante un cúmulo de 
solicitudes o de afectados que pudieran suponer un incumplimiento del plazo 
máximo de resolución, la Administración debe habilitar los medios personales y 
materiales necesarios para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. Sólo, 
con carácter excepcional, puede acordarse la ampliación del plazo máximo de 
resolución y notificación, y ello, mediante motivación clara de las circunstancias 
concurrentes, y sólo, una vez agotados todos los medios a disposición posibles. 
Pues bien, en el asunto que nos ocupa, no podemos entender que mantener 
exclusivamente que «concurren las circunstancias prevenidas en el artículo 42.6 
de la Ley 30/1992» supone una motivación clara de las circunstancias con­
currentes para ampliar el plazo de resolución, y no sólo porque nada más se 
diga, sino porque no podemos entender motivada tal decisión, ni siquiera por 
referencia (es decir, remitiéndonos al contenido de los autos), ya que en au­
tos no consta circunstancia significativa alguna que de fundamento y contenido 
evidente y comprobable sin más, a tal decisión. Por otro lado, en ningún caso 
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se ha acreditado, tampoco, que antes de proceder a la ampliación del plazo 
para resolver, «se hayan agotado todos los medios a disposición posibles» para 
cumplir el despacho en forma y plazo. Entendemos por tanto que la decisión de 
ampliación del plazo para resolver, decisión ésta que por otro lado no resulta 
recurrible durante el procedimiento, resulta inmotivada y carente de justificación, 
procediendo su anulación y carencia de producción de efectos. Si esto es así, 
el plazo en el que se debió tramitar el procedimiento y dictarse y notificarse la 
resolución oportuna, era el de seis meses, plazo éste al que de conformidad 
con la documentación obrante en autos no cabe descontar ni interrupciones por 
causa imputable a la recurrente, ni por suspensiones de plazo, las cuales no se 
acordaron en momento alguno de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
28/2001, conclusión esta que debe llevarnos a entender que incoado el procedi­
miento en fecha 9 de mayo de 2006 y dictada resolución sancionadora en fecha 
14 de noviembre de 2006, la cual fue notificada a la interesada en fecha 23 de 
noviembre del mismo año, en el momento en que se procedió a tal notificación 
se había superado el plazo de seis meses máximo previsto a tal efecto, debiendo 
declararse caducado el procedimiento. 

Nos parece interesante resaltar aquí la Sentencia del TSJ de Aragón, de 
fecha 5 de octubre de 2001, conforme a la cual: 

«En el presente caso el plazo para resolver, como se reconoce por la Ad­
ministración demandada, ha de concluirse que era el de seis meses previsto 
en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora 
EDL 1993/17573, dada la aplicabilidad, con carácter supletorio, de dicho Real 
Decreto al no preverse plazo de resolución del procedimiento sancionador en 
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/1993, de 15 de marzo EDL 
1993/15650, de modificación de la Ley 3/1984, de 22 de junio EDL 1984/8770, 
del Presidente, de la Diputación General de Aragón; a cuyo vencimiento se ini­
ciaba el plazo de caducidad de 30 días, en cuyo cómputo, efectivamente, han de 
excluirse los días inhábiles. Ahora bien, en contra de lo que se viene a sostener 
por la Administración demandada, dentro del referido plazo de caducidad ha de 
ser debidamente notificada la resolución sancionadora, no bastando, por tanto, 
para que la caducidad no se produzca, que la fecha de la resolución sea anterior 
al transcurso de dicho plazo. Siendo de citar al respecto la sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de abril de 2000 EDJ 2000/8973, en la que se declara que 
es “doctrina jurisprudencial reiterada” (Sentencias de 5 de marzo de 1990 EDJ 
1990/2464, 23 de marzo de 1992 EDJ 1992/2777, 11 de noviembre de 1996 
EDJ 1996/9959 y 5 de octubre de 1998 EDJ 1998/23398, entre otras) que el 
cómputo del plazo de posible caducidad que ha de mediar entre la iniciación del 
expediente y la resolución que le ponga fin, no puede considerarse válidamente 
interrumpido en la fecha en que figure adoptada dicha resolución, sino en aquella 
en que la misma haya sido notificada al interesado, tal como imponen indecli­
nables garantías exigibles a favor del administrado, que no permiten el que, 
sobre la base de una presunción de legalidad en el actuar de la Administración, 
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se conceda efecto interruptivo a una resolución de la misma sin proyección “ad 
extra” y consiguiente puesta en conocimiento del interesado, a excepción del 
especialísimo supuesto —que no es el de autos— de que fuese apreciable una 
actitud injustificada claramente obstativa por parte del administrado en el recibo 
de la notificación». 

En su consecuencia, procede dictar Sentencia estimando la demanda por 
haberse producido la caducidad del procedimiento, sin que resulte necesario 
efectuar análisis alguno del resto de los motivos de impugnación esgrimidos. 

TERCERo.– No procede efectuar una especial imposición de las costas cau­
sadas, por no apreciarse méritos a tal efecto de conformidad con lo establecido 
en el art. 139 LJCA. 

En consecuencia, vistos los artículos citados y demás de general y perti­
nente aplicación 

FAllo 

Estimar el presente recurso P.A. 51/2007-AB, interpuesto por Dª M.D. L.C., 
a través de la representación y defensa especificada al inicio de la presente, con­
tra la actuación administrativa a la que se hace referencia en los antecedentes 
de hecho de esta resolución, y en su consecuencia: 

PRIMERo: Declarar no conforme y ajustada a Derecho la actuación ad­
ministrativa recurrida, anulándola por haberse producido la caducidad del 
procedimiento. 

SEGuNDo: No hacer expresa imposición de las costas causadas en el 
presente recurso. 

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso de apelación. 
Así por esta Sentencia, lo pronuncia, manda y firma Dª Concepción Gimeno 

Gracia, Magistrado-Juez del Juzgado de lo contencioso-administrativo n° 4 de los 
de Zaragoza. 


